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COMPARECENCIA DE RATIFICACIÓN.- Querétaro, Querétaro, 8 ocho de mayo de 2023 dos mil veintitrés, siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos, en audiencia pública ante ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES Juez Único de Primera Instancia Penal, asistida del secretario de acuerdos CÉSAR RICO ROMERO,  comparece el defensor particular LIC. HUGO ARMANDO DURÁN PAZ, quien se identifica a satisfacción de este Juzgado y al tratarse de una audiencia de carácter judicial, se le protesta para conducirse con verdad ante esta autoridad, haciéndole saber que en caso de declarar con falsedad, puede incurrir en la comisión de un delito sancionado con pena de prisión, por lo que bien enterado de lo anterior, manifiesta: “Protesto conducirme con verdad”. Acto seguido, refiere que el motivo de su presencia es para ratificar el escrito que fue presentado en secretaría de este Juzgado el 26 de abril del año en curso, al cual se asignó el número de folio 211080 (mediante el cual solicita cierre de instrucción de Luz América Durán Paz). El cual ratifica en contenido y reconoce la firma ahí asentada como suya. Siendo todo lo que tiene por manifestar. Por lo anterior, se le tiene presente al compareciente con sus manifestaciones y ratificando en contenido y firma el documento detallado. Es así que, no habiendo más que agregar, se da por terminada la comparecencia, previa ratificación de contenido y firma de quien en ella intervino. Así lo proveyó y firmo la M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos LICENCIADO CÉSAR RICO ROMERO, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-

JUEZ                                                                        SECRETARIO.

COMPARECIENTE:

DEFENSOR HUGO ARMANDO DURÁN PAZ.

AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.

PUBLICACIÓN. El 9 mayo de 2023 dos mil veintitrés, se publicó en lista de acuerdos la diligencia anterior. Conste. 


